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RESOLUCóN DEL RECTORADO N"Apl/ 2024.-

POR I.A CUAI SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA tA CONTRATACÉN DEt SR. SIMÓN RECALDE

ROMERO, EN EL MARCO OE tA LICITACIóN DE MENOR CUAÍ{TÍA NACIONAL N" 0412024 -
MANTENIMIENTO Y REPARAOÓN DE ASCENSORES. ID N" ¿143.305, LLEVADA A CABO POR TA

UNIVERSIDAD NACIONAI. DE VILIARRICA DEL ESPIR|TU SANTO EN EL EJERC]CIO FISCAT 2024._

Villarrica,2T de agosto de 2024

VISTO: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N" O4/2O24 - Manten¡miento y

Reparac¡ón de Ascensores - lD N" 443.305, llevada a cabo por la Un¡versidad

Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, prevista en el Programa Anual de

Contrataciones y cuyo inicio fuera comunicado a D¡rección Nacional de

Contrataciones Públ¡cas.--------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 12 de julio 2024,

correspondiente a la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N' 04/2024 -
Manten¡miento y Reparación de Ascensores - lD N" 443.305, han presentado

oferta los oferentes: Simón Recalde Romero (RUC 23509074) y Elías Simón

Recalde Giménez (RUC 6194802-0)

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumplimiento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres

de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resoluc¡ón del Rectorado N" L25212024 de fecha 31 de mayo

de 2024, fue conformado el Com¡té de Evaluac¡ón, el cual t¡ene a su cargo

evaluar las ofertas técn¡cas y económicas presentadas por las empresas

oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de

acuerdo a lo que establece la Ley 7O21/22 de Suministro y Contratac¡ones

Públicas y el Decreto Reglamentar¡o N' 9823/23

Que, el Comité de Evaluac¡ón en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 20 de agosto de 2024 correspondiente a la

L¡c¡tación de Menor Cuantía Nacional N" 04/2024 - Mantenim¡ento y Reparac¡ón

de Ascensores - lD N" 443.305, recomienda:

- ADJUDTCAR lo Licitoción de Licitoción de Menor Cuontío Nocionol N" A/2024 -
Montenimiento y Reporoción de Ascensores - lD N" ¿U3,j05, o ld empresa

ASTELEV de Simón Recolde Romero, con RUC N" 23509074, por un monto

mínimo de Gs. 35.000.000 (Guoroníes treinto y cinco millones) IVA lncluido y un

monto máximo de Gs. 70.000.N0 (Guoroníes setento millones) lvA inclu¡do, ol

cumplir con todos los condic¡ones legoles, técnicas y económicos solicitodas por lo

Convoconte porc lo presente controtoción, y suscribir el Controto respectivo.----

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 7OZfl22 de Suministro y

contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'

9823/23
POR TAI{TO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarr¡ca del Espíritu Santo, en uso de sus atribuciones'-

RESUE[VE:

Ad¡udicar la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" o4/2O24 - Mantenim¡ento y

Reparación de Ascensores - lD N'443.305, a la empresa ASTETEV de Simón Recalde

Romero, con RU€ tl" 2350907{, por un ñonto mínimo de Gs. 35.ü)0.
treinta y c¡nco millones) IVA lnclu¡do y un monto máximo de Gs. 70.000.

000
000 uarantes

rantes

setenta millones) IVA lnclu¡do, al cumplir ndiciones legal , técnicas y

económicas sol¡citadas por la Convoca cont n; suscrib¡r el

Contrato resp
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REsoLUctóN DEL REcroRAoo t'l'/8cQl zoz¿.-

poR r-A cuAL sE ADJUDTCA y sE AuroRlzA tA coNTRATActót¡ o¡r sn. s¡wló¡¡ REcALDE

RoMERo, EN EL MARco or ua tlc¡t¡clóN DE MENoR culrrh NAcloNAt N" 0412024 -
MANTENIMIENTo v nrpaneclór DE ASCENSoRES - tD N'¿t43.305, LLEvADA A cABo PoR LA

uNtvERstDAD NActoNAL DE vtLlARRtcA DEt Espínru sAf{To EN EL EJERclclo FlscAt 2024.--

Art. 2" lmputer las erogaciones emergentes del Artículo 1'de la presente Resolución en el

Objeto del Gasto 242 - Mantenim¡ento y reparac¡ones menores de ed y locales.----

Comunicar a ienes cor rvar.

CRISTATDO DEN
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